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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de julio de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02635/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información y de interponer el recurso de revisión, señalo como nombre o seudónimo para ser identificado el de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Partido Movimiento Ciudadano, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Plataforma Nacional de Transparencia PNT, la cual se encuentra intercomunicada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00017/PMCIU/IP/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Desde que llego de gobernador a la fecha que de respuesta / 1 cuanto invirtió en seguridad detallado con máxima publicidad , salarios, numero de trabajadores y monto erogado en bienes para seguridad, sin omitir contratos de patrullas, equipo para seguridad, capacitación y Cámaras en las poblaciones con su C5 , monto de recursos federales recibidos y en que se erogaron. En la FGJEDO, cuantas carpetas recibió por delitos cometidos cometidos contra mujeres y menores de edad, resultado concreto a la fecha de cada una de ellas. Cuantos funcionarios tienen para atender estos delitos., cuanto se gasto en salarios y compras de bienes para atender las carpetas o denuncias recibidas, que mejoras o acciones realizó para atender estos delitos, porque algunas oficinas que atienden a las mujeres o menores, parecen en estos días., centros de urgencias medicas de Cruz Roja u Hospital Xoco, donde tienen evidente múltiples carencias de personal, médicos legistas, albergues o policías o personal . Como es posible que tenga en la FGJEDO., funcionarios con nexos evidentes y publicados con Narcotraficantes y carteles de altos niveles de delincuencia actuales., inclusive torturando u operando peor que los Halcones de la época del PRI de Luis Echevarría. Como gobernador sabe de los multimillonarios actos de corrupción., que generó su secretario de finanzas con Grupo Andrade y Seguritch entre otros y que su contraloría estatal se a dedicado a encubrir TODO . Informe de todas las cámaras de su C5, a cuantos delincuentes detuvieron gracias a una oportuna cámara vigilada y en cuantos expedientes los agentes del MP de toda la FGJEDO solicitaron las grabaciones y no fue su C5 para entregarlos, ni a los Juzgados . Que resultados concretos, tiene de los mas menos 20,000 millones de pesos gastados en cámaras de su C5 y los contratos de patrullas con Grupo Andrade direccionados y con sobre precios . porque no a invertido realmente en seguridad y atención en justicia o que mejor en la prevención de los delitos, contra las mujeres de su estado y sobre todo a los menores, / será que la seguridad y la impartición de justicia, es solo un negocio para que los funcionarios se conviertan en multimillonarios en un día con un contrato. Que harán si los investiga la UIF o pierde las elecciones .. Que a hecho el congreso del estado, al respecto o con su auditoría superior del estado, la cual por cierto ya confirmó las irregularidades de su contrato de renta de patrullas y vehículos con Integra Arrenda y la contraloría estatal que informe, que hizo al respecto o ya estan preparando otro contrato con Grupo Andrade direccionado y con sobre precios, porque ya se vence el de 2,000 millones de pesos . Que el poder judicial informe, cuantas carpetas se judicializó sobre estos afectados y cuantos vidéos de las cámaras, ha recibido que sirvieran como prueba concreta para acreditar un delito, junto con su C5 y sus secretarias de Seguridad y FGJCDMX Su comisión de derechos humanos, cuantas quejas a atendido y que resultados concretos tienen al respecto, para proteger al Menor o a la Mujer de esta administración de Alfredo del Mazo El poder judicial cuantas quejas han recibido contra jueces corruptos o por acciones contra mujer o los menores de edad , resultados concretos a la fecha. jueces destituidos por corrupción o enriquecimiento inexplicable o mas bien por hacer negocios con la justicia.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día veintisiete de abril de dos mil veintiuno, manifestando lo siguiente:

“Estimado solicitante, anexo oficio de respuesta a su solicitud de información.” (sic)

Anexando a su respuesta el archivo electrónico “TRANSPARENCIA00044.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día cuatro de mayo de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 02635/INFOEM/IP/RR/2021, en el que expresó como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

Acto Impugnado: “el Partido movimiento ciudadano en el EDO se declara incompetente y no informa que a hecho al respecto sus legisladores que cobran del erario público” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “el Partido movimiento ciudadano en el EDO se declara incompetente y no informa que a hecho al respecto sus legisladores que cobran del erario público” (sic)

CUARTO. En fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha once de mayo de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el expediente virtual en el sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, así como de la interposición del recurso de revisión, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos “TRANSPARENCIA00046.pdf y QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 2021_Censurado.pdf”, los cuales, por inconsistencias en el sistema, se tuvieron por presentados en el apartado de manifestaciones del Recurrente.

En lo que corresponde al Recurrente, fue omiso en rendir sus manifestaciones dentro del término que le fue otorgado, en esa virtud, al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en los expediente citados al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Una vez transcurrido el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de mayo del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno, atendiendo que había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los Derechos Humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se encuentra con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique poner en riesgo el diverso derecho a la salud, de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En esa virtud, del estudio y análisis de la solicitud de información, el Recurrente peticiona de forma objetiva le sea entregado, lo siguiente:

1. cuanto invirtió en seguridad detallado con máxima publicidad, salarios, numero de trabajadores, monto erogado en bienes para seguridad, sin omitir contratos de patrullas, equipo para seguridad, capacitación y Cámaras en las poblaciones con su C5, monto de recursos federales recibidos y en que se erogaron. 
2. En la FGJEDO, cuantas carpetas recibió por delitos cometidos contra mujeres y menores de edad, resultado concreto a la fecha de cada una de ellas, Cuantos funcionarios tienen para atender estos delitos, cuanto se gasto en salarios, monto gastado en compras de bienes para atender las carpetas o denuncias recibidas, que mejoras o acciones realizó para atender estos delitos, porque algunas oficinas que atienden a las mujeres o menores, parecen en estos días., centros de urgencias medicas de Cruz Roja u Hospital Xoco, donde tienen evidente múltiples carencias de personal, médicos legistas, albergues o policías o personal, Como es posible que tenga en la FGJEDO, funcionarios con nexos evidentes y publicados con Narcotraficantes y carteles de altos niveles de delincuencia actuales, inclusive torturando u operando peor que los Halcones de la época del PRI de Luis Echevarría;
3. Como gobernador sabe de los multimillonarios actos de corrupción., que generó su secretario de finanzas con Grupo Andrade y Seguritch entre otros y que su contraloría estatal se a dedicado a encubrir TODO;
4. Informe de todas las cámaras de su C5, a cuantos delincuentes detuvieron gracias a una oportuna cámara vigilada y en cuantos expedientes los agentes del MP de toda la FGJEDO solicitaron las grabaciones y no fue su C5 para entregarlos, ni a los Juzgados Que resultados concretos, tiene de los mas menos 20,000 millones de pesos gastados en cámaras de su C5 y los contratos de patrullas con Grupo Andrade direccionados y con sobre precios;
5. porque no a invertido realmente en seguridad y atención en justicia o que mejor en la prevención de los delitos, contra las mujeres de su estado y sobre todo a los menores, / será que la seguridad y la impartición de justicia, es solo un negocio para que los funcionarios se conviertan en multimillonarios en un día con un contrato;
6. Que harán si los investiga la UIF o pierde las elecciones;
7. Que a hecho el congreso del estado, al respecto o con su auditoría superior del estado, la cual por cierto ya confirmó las irregularidades de su contrato de renta de patrullas y vehículos con Integra Arrenda y la contraloría estatal que informe, que hizo al respecto o ya estan preparando otro contrato con Grupo Andrade direccionado y con sobre precios, porque ya se vence el de 2,000 millones de pesos;
8. Que el poder judicial informe, cuantas carpetas se judicializó sobre estos afectados y cuantos vidéos de las cámaras, ha recibido que sirvieran como prueba concreta para acreditar un delito, junto con su C5 y sus secretarias de Seguridad y FGJCDMX;
9. Su comisión de derechos humanos, cuantas quejas a atendido y que resultados concretos tienen al respecto, para proteger al Menor o a la Mujer de esta administración de Alfredo del Mazo;
10. El poder judicial cuantas quejas han recibido contra jueces corruptos o por acciones contra mujer o los menores de edad, resultados concretos a la fecha. jueces destituidos por corrupción o enriquecimiento inexplicable o mas bien por hacer negocios con la justicia.”

Atento a lo peticionado, el Sujeto Obligado emitió respuesta por medio del archivo “TRANSPARENCIA00044.pdf” consistente en el oficio TRANSPARENCIA/00044/21 del 27 de abril de 2021, a través del cual el Presidente del Comité de Transparencia y la Responsable de la Unidad del Comité de Transparencia, informan al Recurrente sustancialmente lo siguiente:

“De conformidad con lo establecido en el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto Político, determina la notoria incompetencia para atender su solicitud de acceso a la información, dicha solicitud tendría que ser canalizada al área correspondiente del Gobierno del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

Derivado de las respuestas proporcionadas, el Recurrente interpone recursos de revisión, haciendo valer como razones o motivos de inconformidad, que “…no informa que han hecho sus legisladores…”, razones o motivos de inconformidad que se traducen en una inconformidad por la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado, las cuales encuentran fundamento en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2], para la procedencia en la interposición del recurso. En ese orden de ideas, se colige que la Litis en el presente recurso, se centra en determinar la procedencia o improcedencia de la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado, para tener en sus archivos la información peticionada. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;] 


Ahora bien, el Sujeto Obligado en etapa de manifestaciones, se sirvió en rendir su informe justificado, por medio de los archivos “TRANSPARENCIA00046.pdf y QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 2021_Censurado.pdf”, a través de los cuales se sirvió en ratificar su respuesta primigenia, relativa a la notoria incompetencia para tener en sus archivos la información, precisando lo siguiente:

“De los diez requerimientos de información planteados por el recurrente; después de un análisis minucioso; este sujeto obligado concluye que la solicitud es direccionada de forma incorrecta a esta Comisión Operativa Estatal, ya que las pretensiones del solicitante son distintas a los fines establecidos en el artículo 41, base I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a la naturaleza de los requerimientos; por lo que estos requerimientos deben ser planteados ante los sujetos obligados competentes para brindar respuesta, en términos del párrafo primero del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios; se determina que las solicitudes deben ser re direccionadas de la siguiente forma:

	SUJETO OBLIGADO
	REQUERIMIENTOS

	Secretaría de Seguridad Pública 
	1, 4, 5, 6

	Fiscalía General de Justicia del Estado de México 
	2, 4, 5, 6

	Secretaría de Finanzas 
	3

	Cámara de Diputados del Estado de México 
	7

	Poder Judicial del Estado de México 
	8 y 10

	Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
	9



Como podemos observar, el Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia, en el sentido que de la redacción de la solicitud de información, se advierte peticiona información de distintas dependencias; en esa virtud, resulta necesario el estudio del marco normativo que rige el actuar de éste, a efecto de estar en posibilidades de determinar si existe facultad, función o atribución que lo constriña a tener en sus archivos la información peticionada.

En primer lugar, como se observa establecido en los Estatutos de Movimiento Ciudadano[footnoteRef:3], se establece como una entidad de interés público que tiene como propósito promover la vida democrática de las mexicanas y mexicanos, en sus diferentes escenarios, sean integrantes de grupos indígenas o no; de igual manera se establece la manera de administración del Sujeto Obligado, relativo a la integración de Delegaciones Nacionales, selección de candidatos para los diferentes procedimientos de elección. [3:  Consultados en la liga electrónica: https://transparencia.movimientociudadano.mx/mexico/sites/default/files/estatutos.pdf el día 21 de junio de 2021 a las 14:50 horas.] 


Precisado lo anterior, de conformidad con las atribuciones establecidas al Sujeto Obligado, se desprende que las mismas se encuentran encaminadas a los procedimientos de elección; en consecuencia, de conformidad con el principio de legalidad consagrado en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo que todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose como fundamento, que debe existir ordenamiento que faculte su actuación, por lo que al no existir atribución, facultad o función para la realización de un acto, se encuentran imposibilitados en su realización.

Con base en lo anterior, al no advertirse atribuciones para tener información relativa a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, al Poder Judicial del Estado de México y a la Legislatura del Estado de México, se tiene por acreditada la improcedencia del Sujeto Obligado para tener en sus archivos la información peticionada; ahora bien, es necesario determinar si la misma fue declarada en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que consagra:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

En este contexto, la solicitud de información fue presentada el día martes 2 (veintisiete) de abril de 2021 (dos mil veintiuno), el Sujeto Obligado emitió respuesta el mismo día 27 (veintisiete) del mismo mes y año, es decir que no había comenzado a transcurrir el término legal para dar contestación, en ese orden de ideas, se tiene por acreditado que la declaratoria de notoria incompetencia fue hecha en observancia del artículo citado.

En conclusión, el Sujeto Obligado al haber emitido respuesta conforme a derecho, relativas a una notoria incompetencia para tener en sus archivos la información requerida, se tienen por colmada la solicitud de información presentada por el ahora Recurrente, consecuentemente con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00017/PMCIU/IP/2021 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado emitida a la solicitud de información 00017/PMCIU/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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